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RESoLUcTóN N" 68/20 ACTA N. 19/20.

[/unicipio 18 de Mayo, Mar.tes 02 de Jun¡o de 2020.

VISTO: Que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de meno¡ cuantfa para facilitaa tránspaaentar
su gestión, es peftiñente dictar acto administrativo para ¡a rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 las caracterlsticás de los Fondos
Permanentes: Art. 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzo de rubros, para gastos de funcionamiento é
inversiones, con excepciones de los correspondientes a suministros de bien y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podÉ utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no i¡cluyen su base de cálculo";

ll) El mismo "se utilizará de ácuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución';

CONSIDERANDO: Que la Admin¡stración sugirió criterios de ácuerdo a la determi¡acaón del objeto de los
gastos, para la caeación, renovación y controlde cada Fondo Permañente;

ATENTO; a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ,I8 DE MAYO

RESUELVE:

l)- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO 18 DE MAYO para ei perlodo desde el
día 0l al día 30 de JUNIO de 2020, con las caracterfst¡cas que se detallan en la preseñte Resolución, por
un monto total de $ 76.592,00 (pesos uruguayos setenta y seis milquinientos noventa y dos) el cual será
administrado por elAlcalde del lMunicipio de 18 de Mayo Sr Nelson Alpuy, cuyo OBJETO será: alimentos
y bebidas, consumo de gas, gastos de mantenimiento y reparaciones menores (materiales de
construcción, herrería, electric¡dad, vidrierfa, gomería, elementos de jardinería y similares), bdetos, fletes
contratados, productos de limpieza, insumos informáticos y de telefonía, combustible, comisiones
bancarias po¡ certificación de saldos, productos de papeleria y gralcos, prodcutos plásticos, mobil¡arios
de oficina de menor cuantfa y similares, fungicidas y utensi¡los de cocina, electrodomésticos, gastos de
traslado, herramientas, vestimenta, contratación de audio, propaganda rodante, servicio de fotogtafia pata
eventos puntua¡es, arrendamiento fotocopiadora, seNice aires acondicionado, e imprevistos.

2)- CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictameñte al OBJETO para el
que fue creado.

3)- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Permanente Mensual tendrá una lógica de vigeñcia de mes
calendario, es decir del primer al último día dé cada mes.

4)- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Cuenta Bancaria y tieñe¡ et caracter de
partidas máx¡mas a utilizar por e¡ plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad
efectivo de los misÍlos ¡a autorización mensualdel Concejo, quien a texto expreso autorizará los mismos.

5)- EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable elfuncionario que se indique
en el artículo '1'. De producirse modificaciones por subrogac¡ón, deberán comunicarse a División
lmputación Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesorería, Concejo l\4unicipal, lás bajas y
altas de los responsables de admin¡strar y rendirlos;
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6)- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendrán las siguieñtes
características; a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecani6mos de comprasi b) artículos que

¡o hayan s¡do provistos por la Dirección de Recursos l\,'lateriales o que habiendo sido provistos ya no se
encuentrEn e¡ stock en el Municipio.

7)- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (Art. 42 Lev
l9.2lo) no podrán pagarse con estos foñdos boletas contado malores al '15olo del valor de la compra
directa.

8)- LA RENDlclÓN déberá realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 días hábiles
posteriores ál cie[e de cada Fondo Permanente;

9)- COMUNICAR la presente resolución a la Dirección General de RRFF, Contaduría, Delegados
delTCR yAuditorfa lnterna, Admiñistración GCI y a la Secretarfa de Desarrolio Localy Participación.

X[8,"t,on.
FIRIMA ALCALDESA (I)
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